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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Educación, Formación y Empleo

8026 Resolución de 10 de mayo de 2013, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el registro y 
publicación del acuerdo, de Tabla Salarial (revisión 2012, tabla 
2013) y calendario laboral 2013, denominación, Industrias 
Siderometalúrgicas.

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, Texto Refundido de la Ley Estatuto de los Trabajadores 
y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo. 

Resuelvo: 

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos, de este Centro Directivo, de Tabla Salarial (Revisión 2012, Tabla 
2013) y Calendario laboral 2013, número de expediente, 30/01/0054/2013; 
referencia, 201344150006; denominación, Industrias Siderometalúrgicas; código 
de convenio, 30001245011981; ámbito, Sector; suscrito con fecha 25/02/2013, 
por la Comisión Negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la Comisión Negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 10 de mayo de 2013.—El Director General de Trabajo, Fernando J. 
Vélez Álvarez. 
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ACTA DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ARBITRAJE DEL CONVENIO 
COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO PARA LA INDUSTRIA SIDEROMETALÚRGICA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA. 
 
ASISTENTES: 
 
 
PARTE ECONÓMICA: 
 
Asesores: 
D. Andrés Sánchez Gómez. 
Dña. María José Aragón Zambudio. 
Dña. Rosana Pérez Sánchez. 
 
PARTE SOCIAL: 
 
POR U.G.T. 
 
Asesores: 
 
D. José María Martínez Hernández. 
  
 
 
POR CC.OO. 
 
 
Asesores de CC.OO. 
 
D. Enrique Bruna Ros. 
D. Pedro Bernal Berlanga. 
D. José Ibarra Bastida. 
 
 
 

En la Ciudad de Murcia, siendo las diecisiete horas 
del día 25 de febrero de 2013, y en los locales de 
la Federación Regional de Empresarios del Metal 
de Murcia, sitos en la C/. del Metal, 4 30009 de 
Murcia, se reúnen los Sres. relacionados al 
margen, componentes de la Comisión de 
Interpretación y Arbitraje prevista en el artículo 65  
del Convenio Colectivo Sindical de Trabajo para la 
Industria Siderometalúrgica de la Región de 
Murcia. 
 
Visto el artículo 26 que para el año 2013,   el 
incremento sobre las tablas salariales del 212 será 
del 0,6%.  Los salarios resultantes de recogen en 
el ANEXO II. 
 
En cuanto a la actualización salarial, habiendo 
resultado que el Índice de Precios al Consumo 
Armonizado de la zona euro durante el 2012 fue 
del 2,2% (inferior al nacional que fue 2,9%), se 
procede a la revisión salarial en un 0,2% (el 
exceso sobre el 2, objetivo de inflación del Banco 
Central Europeo).  La cantidad resultante se 
establece en el Anexo II B. CLÁSULA DE 
ACTUALIZACIÓN 
AÑO 2012. (Con efectos desde el 1 de enero de 
2013). 
 
Por lo que respecta a la interpretación sobre la 
Consolidación de la Revisión Salarial del 0,2%, las 
partes estudiaran su consolidación a partir del 1 de 
enero de 2014, para cual se procederá a convocar 
a la Comisión a tal efecto. 
 
Por otra parte,  y visto que el artículo 32 del citado 
convenio establece el mismo incremento para las 
Dietas y Gastos de Viaje.   Una vez realizada la 
misma operación,  resultan para 2013 las 
siguientes cuantías: Media Dieta: 13,79€. (Trece 
euros y setenta y nueve céntimos).  Dieta 
Completa: 37,49 € (Treinta y seis euros y cuarenta 
y nueve  céntimos) 
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Por lo que respecta a la Jornada de Trabajo, regulada en el artículo 22 del citado Convenio: Para 
2013 la jornada de trabajo se fija en 1.759 horas de trabajo efectivo,  y los dos modelos orientativos 
de calendario laboral que pueden servir de referencia al que se determine en el seno de las 
empresas se adjuntan a la presente acta (ANEXO III). 
 
Las indemnizaciones previstas en el artículo 35  del citado convenio, para 2013,  se actualizan en los 
siguientes términos: 
 
Muerte, gran invalidez o invalidez permanente absoluta para todo trabajo derivado de accidente 
laboral: 17.797 € (diecisiete mil setecientos noventa y siete euros) 
 
Incapacidad permanente total para la profesión habitual derivada de accidente laboral: 14.964 € 
(catorce mil novecientos sesenta y cuatro euros) 
 
Los atrasos que se deriven de las nuevas retribuciones, tal y como se establece en la Disposición 
Transitoria Primera,  serán satisfechos a partir de la firma del acta,  y en cualquier caso, antes de 
tres meses a los de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, con excepción de 
aquellos trabajadores que se jubilen o se le declare incapacidad permanente, en cuyo caso se le 
abonará los atrasos pendientes de pago en el finiquito. 
 
 
Finalmente las partes autorizan a D. Arsenio Sánchez Navarro para que realice los trámites 
oportunos para la presentación telemática de la presente acta y las tablas en el Registro telemático 
de convenios. 
 
Y para que conste firman la presente en el lugar y día al principio expresados. 
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ANEXO II 
TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO DEL METAL. AÑO 2013 

(Con efectos desde el 1 de enero de 2013) 
  EUROS EUROS EUROS EUROS 
  DIARIO DIARIO DIA   
PERSONAL OBRERO           
 Peón  30,88 7,59 38,47 16.349,75 
 Especialista  31,32 7,59 38,91 16.536,75 
 Mozo Almacén  31,32 7,59 38,91 16.536,75 
 PROFESIONALES DE OFICIO  0,00 0,00 0,00 0,00 
 Oficial de tercera  31,40 7,59 38,99 16.570,75 
 Oficial de segunda  31,90 7,59 39,49 16.783,25 
 Oficial de primera  32,41 7,59 40,00 17.000,00 
 Buzos  35,81 7,59 43,40 18.445,00 
 Hombre rana  35,81 7,59 43,40 18.445,00 
  MENSUAL MENSUAL MES   
PERSONAL SUBALTERNO      
 Listero  951,19 228,91 1.180,10 16.521,40 
 Almacenero  946,24 228,91 1.175,15 16.452,10 
 Chofer de motociclo  940,71 228,91 1.169,62 16.374,68 
 Chofer de turismo  961,69 228,91 1.190,60 16.668,40 
 Chofer de Camión  968,57 228,91 1.197,48 16.764,72 
 Pesador o basculero  935,09 228,91 1.164,00 16.296,00 
 Vigilante  928,29 228,91 1.157,20 16.200,80 
 Guardia jurado  930,18 228,91 1.159,09 16.227,26 
 Cabo de guardias  961,20 228,91 1.190,11 16.661,54 
 Ordenanza y porteros  920,28 228,91 1.149,19 16.088,66 
 Botones de 16 años  649,43 228,91 878,34 12.296,76 
 Botones de 17 años  649,43 228,91 878,34 12.296,76 
 Enfermero  961,69 228,91 1.190,60 16.668,40 
 Depend. Princ. Economat.  951,19 228,91 1.180,10 16.521,40 
 Depend. Auxil. Economat.  930,18 228,91 1.159,09 16.227,26 
 Telefonista hasta 1 año  927,13 228,91 1.156,04 16.184,56 
 Telefonista más de 1 año  930,18 228,91 1.159,09 16.227,26 
ADMINISTRATIVOS     
 Jefe de primera  1.088,56 228,91 1.317,47 18.444,58 
 Jefe de segunda  1.056,93 228,91 1.285,84 18.001,76 
 Oficial de primera  1.014,07 228,91 1.242,98 17.401,72 
 Oficial de segunda  984,84 228,91 1.213,75 16.992,50 
 Viajante  1.014,07 228,91 1.242,98 17.401,72 
 Auxiliar  947,54 228,91 1.176,45 16.470,30 
PERSONAL TÉCNICO TITULADO     
 Inge. Arquit. licenciad.  1.207,70 228,91 1.436,61 20.112,54 
 Perito, Aparaj. direc. Tecn.  1.185,37 228,91 1.414,28 19.799,92 
 Peritos o Aparejadores  1.138,27 228,91 1.367,18 19.140,52 
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 Maestros Industriales  1.045,11 228,91 1.274,02 17.836,28 
 Graduados Sociales  1.085,40 228,91 1.314,31 18.400,34 
 Maestros Enseñ. primaria  1.014,07 228,91 1.242,98 17.401,72 
 Ayudantes Tecn. Sanitar.  936,44 228,91 1.165,35 16.314,90 
TÉCNICO DE TALLER     
 Jefe de taller  1.085,40 228,91 1.314,31 18.400,34 
 Maestro taller, Contram.  1.022,18 228,91 1.251,09 17.515,26 
 Maestro de segunda  1.014,07 228,91 1.242,98 17.401,72 
 Encargado  1.022,18 228,91 1.251,09 17.515,26 
 Capataz peones o especial.  1.011,33 228,91 1.240,24 17.363,36 
TÉCNICO DE OFICINA     
 Delineante proyectista  1.066,31 228,91 1.295,22 18.133,08 
 Dibujante proyectista  1.066,31 228,91 1.295,22 18.133,08 
 Delineante de primera  1.014,07 228,91 1.242,98 17.401,72 
 Delineante de segunda  984,84 228,91 1.213,75 16.992,50 
 Práctico de topografia  1.014,07 228,91 1.242,98 17.401,72 
 Fotografo  1.014,07 228,91 1.242,98 17.401,72 
 Calcador  947,54 228,91 1.176,45 16.470,30 
 Reproductor de planos  927,13 228,91 1.156,04 16.184,56 
 Reproductor fotografias  947,54 228,91 1.176,45 16.470,30 
 Archivero biblotecario  984,84 228,91 1.213,75 16.992,50 
 Auxiliar  947,54 228,91 1.176,45 16.470,30 
TÉCNICO DE LABORATORIO     
 Jefe de laboratorio  1.102,83 228,91 1.331,74 18.644,36 
 Jefe de Sección  1.053,08 228,91 1.281,99 17.947,86 
 Analista de primera  1.004,11 228,91 1.233,02 17.262,28 
 Analista de segunda  966,54 228,91 1.195,45 16.736,30 
 Auxiliar de laboratorio  947,54 228,91 1.176,45 16.470,30 
TÉCNICO DE DIQUE Y MUELLE     
 Jefe de dique  1.085,40 228,91 1.314,31 18.400,34 
 Jefe de muelle  1.022,18 228,91 1.251,09 17.515,26 
 Encargado general  1.022,18 228,91 1.251,09 17.515,26 
TÉCNICO DE ORGANIZACIÓN     
 Jefe de secc. de primera  1.066,29 228,91 1.295,20 18.132,80 
 Jefe de secc. de segunda  1.056,87 228,91 1.285,78 18.000,92 
 Técnico de primera  1.014,07 228,91 1.242,98 17.401,72 
 Técnico de segunda  984,84 228,91 1.213,75 16.992,50 
 Auxiliar  958,67 228,91 1.187,58 16.626,12 
ASPIRANTE TODOS LOS OFICIOS     
 Aspirante de 16 años  649,43 228,91 878,34 12.296,76 
 Aspirante de 17 años  649,43 228,91 878,34 12.296,76 
PERSONAL DE LIMPIEZA     
 Diario  30,88 7,59 38,47 16.349,75 
Media Dieta: 13,79€.  
Dieta Completa: 37,49 €.  
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ANEXO II B. 

CLÁSULA DE ACTUALIZACIÓN 
AÑO 2012 

(Con efectos desde el 1 de enero de 2013) 
CATEGORÍA SUELDO BASE PLUS CONVENIO TOTAL TOTAL ANUAL 

  EUROS EUROS EUROS EUROS 
  DIARIO DIARIO DIA   
PERSONAL OBRERO       
 Peón  0,06 0,02 0,08 34,00 
 Especialista  0,06 0,02 0,08 34,00 
 Mozo Almacén  0,06 0,02 0,08 34,00 
 PROFESIONALES DE OFICIO  0,00 0,00 0,00 0,00 
 Oficial de tercera  0,06 0,02 0,08 34,00 
 Oficial de segunda  0,06 0,02 0,08 34,00 
 Oficial de primera  0,06 0,02 0,08 34,00 
 Buzos  0,07 0,02 0,09 38,25 
 Hombre rana  0,07 0,02 0,09 38,25 
  MENSUAL MES ANUAL  
PERSONAL SUBALTERNO     
 Listero  1,89 0,46 2,35 32,90 
 Almacenero  1,88 0,46 2,34 32,76 
 Chofer de motociclo  1,87 0,46 2,33 32,62 
 Chofer de turismo  1,91 0,46 2,37 33,18 
 Chofer de Camión  1,93 0,46 2,39 33,46 
 Pesador o basculero  1,86 0,46 2,32 32,48 
 Vigilante  1,85 0,46 2,31 32,34 
 Guardia jurado  1,85 0,46 2,31 32,34 
 Cabo de guardias  1,91 0,46 2,37 33,18 
 Ordenanza y porteros  1,83 0,46 2,29 32,06 
 Botones de 16 años  1,29 0,46 1,75 24,50 
 Botones de 17 años  1,29 0,46 1,75 24,50 
 Enfermero  1,91 0,46 2,37 33,18 
 Depend. Princ. Economat.  1,89 0,46 2,35 32,90 
 Depend. Auxil. Economat.  1,85 0,46 2,31 32,34 
 Telefonista hasta 1 año  1,84 0,46 2,30 32,20 
 Telefonista más de 1 año  1,85 0,46 2,31 32,34 
 
ADMINISTRATIVOS 

    

 Jefe de primera  2,16 0,46 2,62 36,68 
 Jefe de segunda  2,10 0,46 2,56 35,84 
 Oficial de primera  2,02 0,46 2,48 34,72 
 Oficial de segunda  1,96 0,46 2,42 33,88 
 Viajante  2,02 0,46 2,48 34,72 
 Auxiliar  1,88 0,46 2,34 32,76 
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PERSONAL TÉCNICO TITULADO 

    

 Inge. Arquit. licenciad.  2,40 0,46 2,86 40,04 
 Perito, Aparaj. direc. Tecn.  2,36 0,46 2,82 39,48 
 Peritos o Aparejadores  2,26 0,46 2,72 38,08 
 Maestros Industriales  2,08 0,46 2,54 35,56 
 Graduados Sociales  2,16 0,46 2,62 36,68 
 Maestros Enseñ. primaria  2,02 0,46 2,48 34,72 
 Ayudantes Tecn. Sanitar.  1,86 0,46 2,32 32,48 
 
TÉCNICO DE TALLER 

    

 Jefe de taller  2,16 0,46 2,62 36,68 
 Maestro taller, Contram.  2,03 0,46 2,49 34,86 
 Maestro de segunda  2,02 0,46 2,48 34,72 
 Encargado  2,03 0,46 2,49 34,86 
 Capataz peones o especial.  2,01 0,46 2,47 34,58 
 
TÉCNICO DE OFICINA 

    

 Delineante proyectista  2,12 0,46 2,58 36,12 
 Dibujante proyectista  2,12 0,46 2,58 36,12 
 Delineante de primera  2,02 0,46 2,48 34,72 
 Delineante de segunda  1,96 0,46 2,42 33,88 
 Práctico de topografia  2,02 0,46 2,48 34,72 
 Fotografo  2,02 0,46 2,48 34,72 
 Calcador  1,88 0,46 2,34 32,76 
 Reproductor de planos  1,84 0,46 2,30 32,20 
 Reproductor fotografias  1,88 0,46 2,34 32,76 
 Archivero biblotecario  1,96 0,46 2,42 33,88 
 Auxiliar  1,88 0,46 2,34 32,76 
 
TÉCNICO DE LABORATORIO 

    

 Jefe de laboratorio  2,19 0,46 2,65 37,10 
 Jefe de Sección  2,09 0,46 2,55 35,70 
 Analista de primera  2,00 0,46 2,46 34,44 
 Analista de segunda  1,92 0,46 2,38 33,32 
 Auxiliar de laboratorio  1,88 0,46 2,34 32,76 
TÉCNICO DE DIQUE Y MUELLE     
 Jefe de dique  2,16 0,46 2,62 36,68 
 Jefe de muelle  2,03 0,46 2,49 34,86 
 Encargado general  2,03 0,46 2,49 34,86 
TÉCNICO DE ORGANIZACIÓN     
 Jefe de secc. de primera  2,12 0,46 2,58 36,12 
 Jefe de secc. de segunda  2,10 0,46 2,56 35,84 
 Técnico de primera  2,02 0,46 2,48 34,72 
 Técnico de segunda  1,96 0,46 2,42 33,88 
 Auxiliar  1,91 0,46 2,37 33,18 
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ASPIRANTE TODOS LOS OFICIOS     
 Aspirante de 16 años  1,29 0,46 1,75 24,50 
 Aspirante de 17 años  1,29 0,46 1,75 24,50 
PERSONAL DE LIMPIEZA     
 Diario  0,06 0,02 0,08 34,00 
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ANEXO III 
MODELO ORIENTATIVO DE CALENDARIO LABORAL. 

PARA EL SECTOR DEL METAL DE LA REGIÓN DE MURCIA. AÑO 2013 
 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 22 del Convenio Provincial del Metal  en cuanto a la distribución irregular de 
jornada, las partes acuerdan que la jornada anual para 2013, será de 1.759 horas de trabajo efectivo. 

Dia Enero Febr Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept Oct Nov Dic Día 
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ANEXO III 
MODELO ORIENTATIVO DE CALENDARIO LABORAL. 2013 

PARA LAS EMPRESAS  DEL SECTOR METAL CUYA JORNADA DIARIA NO ES DE 8 HORAS Y/O HACEN A LO LARGO DEL AÑO JORNADA 
INTENSIVA, Y/O  DISFRUTAN DE PUENTES, Y/O HACEN CIERRES PROLONGADOS, Y/O  HACEN USO DE LA BOLSA DE 200 HORAS PARA 

DISTRIBUIR IRREGULARMENTE Y/O CUALQUIER OTRO HORARIO DIFERENCIADO 
Dia Enero Febr Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept Oct Nov Dic Día 
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TOTAL HORA TRABAJO EFECTIVO 2.000 

JORNADA ESTABLECIDA EN  CONVENIO 1.759 

HORAS DE EXCESO 241 

DÍAS DE EXCESO………………………………………………………………………………………….…  30 DÍAS y 1 HORA. 
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